REF: Consulta No Vinculante.-  Aclaración sobre Nota  S.E.T./C.C.N° XXX/07.

  

Asunción, 01 de octubre de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 019 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE SETIEMBRE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente Expediente Nº XXXXXXX, XXXXXXXXXX,  expone cuanto sigue: 
1. Que agradece su Nota  S.E.T./C.C.N° XXX de fecha 23 de marzo del cte. año, en lo que respecta a la consulta que le formulara; 

2. La Ley Nº 125/91, en  su art. 241, admite expresamente al administrado contribuyente o profesional, a formular “CONSULTAS VINCULANTES” a esa Administración, artículo que está vigente con la nueva Ley 2421.
3. El art. 188 de la Ley 2421, en su inc. b), al referirse a este tema, textualmente dice:”b) Las respuestas a las consultas vinculantes o no vinculantes”.  Y aquí surge una duda, que es el motivo de la presente Nota: Conocer que diferencia existe entre una Consulta Vinculante y esta figura nueva de “No Vinculante”. Al respecto, este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA

En el caso planteado en autos, corresponde señalar que la propia Ley Nº 125/91, en el Capítulo XIII, artículos 241° al 245° menciona cuando una Consulta es “Vinculante” y cuando “No es Vinculante”, siendo requisitos esenciales para el primer caso los siguientes: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
1. La Consulta debe hacerse por quien tenga un interés personal y directo sobre la aplicación del derecho a una situación de hecho concreta, es decir que la consulta no debe ser realizada a través de terceras personas;

2. Deberá exponerse con claridad y precisión todos los elementos constitutivos de la situación que motiva la consulta;

3. Podrá expresar su opinión fundada. 

Reunidos todos estos requisitos y efectuada la presentación pertinente, la Administración tiene la obligación de: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. Aplicar con respecto al Consultante el criterio técnico sustentando en la Resolución;

2. En caso de modificación del criterio técnico sustentado en la Resolución, la misma deberá ser notificada al recurrente y sólo surtirá efecto para los hechos posteriores a dicha notificación. 

A contrario sensu, la Consulta No es vinculante, es decir cuando se formulen sin reunir los requisitos establecidos en el artículo 241° deberán ser evacuados por la Administración, pero su pronunciamiento no tendrá en este caso carácter vinculante. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para finalizar, lo mencionado por la recurrente de que la Consulta No vinculante es una figura “NUEVA”,  corresponde aclarar que la misma fue establecida ya en la propia Ley Nº 125/91, promulgada el 09 de enero de 1992.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. JOSE MARIA ROJAS, Director de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes,, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, SELVA GIMENEZ DE PAIVA, Directora General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 28 DE SETIEMBRE DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
